
Partido de la Revolución Democrática 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

i . 

~ Mti 
Comisión Elec1ora1 

ACU-CECEN/69/DIC/2017 

En la Ciudad de México, siendo las 18:00 horas del día 30 de diciembre de 
1 

2017, con, fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 15 inciso a) b) del 
' Reglamen¡to General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en 

la págindi "de interne! de este órgano electoral el "ACUERDO ACU

CECEN/69(DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 

PÚBLICAYÍAUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO DE ASPIRANTES A PRECANDIDATAS 

Y PRECAIIÍDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE DIPUTADAS Y 
. ' 

DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 

, PROPORClbNAL, DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES PARA EL PROCESO 
1 

ELECTORAf LOCAL 2017-2018". 

' Lo cual seinotifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
1 

EDMU: 
' ! INT 

---- , _____ .... ,..i... 
1 

Durango No. ~~8 Col, Ron-lo, 
C.P. 06700 Deleraci6n Cuáuh,tmoc Mbko D.F. 
Tels. 5004-U ll 5004-225} 
htlp:f/www.croolo<to,ol.'1)• 
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Partido de la Revolución Democrática ~ 
f~ r&~ 
Comisión Elccloral 

ACU-CECEN/69/DIC/2017 

ACUERDOiACU-CECEN/69/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE 

EL CUAL ~E PÚBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO DE ASPIRAN A 

PRECANDIPATAS y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELE~CIÓN PO UL/l; 

DE DIPUTApAS ,y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIV Y 

REPRESENr,i>,.CION PROPORCIONAL, DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES PA 

PROCESO ÜECTORAL LOCAL 2017-2018. 
' ¡; 
I' 

Con fund6mento en lo dispuesto en los artículos 1. 2. 3, 6, 8. 
h). i) y i). 148, 149 inciso a). b) y e) 157, 158 215 y 275; del Estatuto. l; 2, 4, 5 

1 

primer pár,rafo 6, 13 inciso a). 14 inciso a), 15 incisos a) y b). 88, 90, 91, 93 del 
' ¡ --~ R glamen[o General de Elecciones-y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

P.artido de la Revolución Democrática es un Partido Político 
c n'al de izquierda. constituido legalmente bajo el marco de lo 

' establ~cido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano,;: 
cuyos :fines se encuentran definidos con base en su Declaración de 

" Principi
1
ps, Programa y Líneo Política, mismo que se encuentra 

conforrtnado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con 
afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida : 
políticcj y democrática del país. 

¡ 

2. Que el !Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades 
1 

través <de métodos democráticos ejerciendo. desde la perspectiva de los 
der c~os humanos. los derechos políticos que establece la Constitución 
P. íticq de los Estados Unidos Mexicanos. en específico por lo dispuesto en 

rticulado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución 
, -""" motjrótica no se encuentra subordinado de ninguna forma a 

organiiÜciones o Estados extranjeros. 
' ' í 

3. Que e7 fecha 31 de octubre este órg:mo electoral emitió el ACUERDO 
ACU-C¡'CEN/10/56/2014. DE LA COMISION ELECTORAL. MEDIANTE EL CUAL 
SE REAtlZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES Del PARTIDO 
DE LA ~EVOLUCl~N DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA/ 
PARA ~A ELECCION DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, 
ESTATALES Y MUNICIPALES. CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS 

' 
COMIT~S EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL. ESTATALES Y 
MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
ELECTds EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014, DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES ,, 

Y SE A~RUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA RECIBIDAS POR MEDIO 
DE LA C;JFICIALÍA DE PARTES DE ES1A COMISIÓN. 

' ' . 

4. Que cbn fecha 05 de noviembre de 2014 este órgano electoral emitió 
,' 
i: ----,--·~ ----' Ourango No. 338 Col. Rorr{O, -. 

C.P. D6700 Oelogaclón Cu'tUhtémoc Mhlco D.F. 
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Comisión Electoral 

ACU-CECEN/69/DIC/2017 

ACUERDO ACU-CECEN/11 /65/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
! 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCI 

CONSE~EROS ESTATALES Y SE EMITE LA LIS.TA DEFINITIVA DE CONSEJ R 

ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA DEL EST D 
' DE AGUASCALIENTES, PARA LA ELECCION DE LOS INTEGRANTES 

CONSéo ESTATAL, ASI COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE"''·"' 
SECREThRIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO, ESTATAL DE 

' 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN DICHA ENTIDAD. 

' 
1 

5. Que lol días 17, 18, 19 y 20 de septiembre del año 2015, se celebró el X 

CongrJso Nacional Extraordinario del Partido de la - Revolución 
1 

Dem0<~rática en el cual se aprobaron diversas modificaciones a sus 
docurr\entos básicos, en cumplimiento a la resolución del Consejo 
Gener¿I -del Instituto Nacional Electoral, identificada con la clave 

&l--+.H-iC<:¡406/2015, así como al ARTÍCULO TRANSITORIO SÉPTIMO de la Ley 
111i>'1'11~r91 de Instituciones y Procedimientos Electorales, relacionado con el 

A l¡ORIO QUINTO de la Ley General de Partidos Políticos. Asimismo, 

o <l:ongreso modifico el documento denominado "Línea Política". 
' ' 

6. Que eón fecha 03 de Noviembré del año en curso, se publicó en el Diario 

Oficial i de la Federación, el Decreto por el que reforman artículos al 

Estatut(i del Partido de la Revolución Democrática, entrando en vigencia 
el misrYÍo día de su publicación. 

f 

7. Q e e~ fecha 11 de diciembre del año 2015, este órgano electoral emití 
ACWERDO ACU-CECEN/12/662/2015, DE LA COMISION ELECTORAL, 

ME A~TE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS Y 
NSEUERAS ESTATALES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES A UTILIZARSE 

1 , 
DURANTE LA CELEBRACION DEL PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 
CONSEiJO ESTATAL QUE SE LLEVARÁ A CABO EL PRÓXIMO 13 DE DICIEMBRE 
DEL AÑiü EN CURSO. 

i: 
8. Que ern fecha 19 de febrero de 2016, esta Comisión Electoral emitió el 

I; , 

ACUERpO ACU-CECEN/02/187/2016 DE LA COMISION ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA A CONSEJEROS ESTATALES 

' ' EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRÁTICA, PARA EL TERCER PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 
ESTATA( DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO 
DE AG0ASCALIENTES, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 20 DE FEBRERO DEL 2016. 

;¡ 

9. Que e~ fecha I O de noviembre de 2017, este órgano electoral emitió el 
acuerdo ACU-CECEN/11 /141 /2017 DE LA COMISION ELECTORAL DEL 
COMITé EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PAR-TIDO DE LA 
REVOLWCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES PARA EL 
DESAR~OLLO DEL PRIMER PLENO ORDINARIO DE IX CONSEJO ESTATAL EN 

,, 
,; 

----+··-'· '----
Durango No. 33B Col. RoJa, 
C.P. 06700 Oelegac,ón Cu~OMémoc Mé,ico D.F. 
Tel,. 5004.n 31 5004-21.5~ 
http : lfw.,w, en electora 1. n'I• 
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Comisión Electoral 

ACU-CECEN/69/DIC/2017 

LA CIT/'-DA ENTIDAD, QUE TENDRA VERIFICATIVO EL PROXIMO 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2017. , 

I; 
,, 

' 1 O. Que eri fecha 11 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral e ·ti 
ACUERDO ACU-CECEN/09/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL 

' COMIT~ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA P 
OBSER'i'ACIONES DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTI 
DE LA [REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTAD.O DE AGUASCALIENT 
PARA EL DESARROLLO DEL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL 1 
CONSEUO ESTATAL EN LA CITADA ENTIDAD, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 
PRÓXIMO 13 DE DICIEMBRE DE 2017. 

: 
11. Que en fecha 15 de Diciembre del año 2017, ingreso por oficialía de 

partes ~e este órgano electoral la CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN 
DE LAS¡CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS AL CONGRESO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
EN EL P¡ROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018, documento signado por los 
C.C. Osear Salvador Estrada Escobedo, Walter Schadtler Contreras, 
Arceliaf Rodríguez Castorena, Silvia Patricia Vega Sandoval y Dulce 
Carolinp Solís Hurtado, integrantes de la Meso Directiva del IX Consejo 
Esto I de Aguascalientes. 

' 

numerales 11, 111, IV y VII del instrumento convocante señalan: 

' l , 

U.- DE LOS METODOS DE ELECCION: 
~a ·elección de los cargos a elegir establecidos en la base l, 
~e realizara de acuerdo a lo establecido en el artículo 275 
~e nuestro Instituto Político, que señala: 
tas y los candidatos para elecciones constitucionales de 
@ubernaturos, senadurías, diputaciones locales y federales 
/t)or el principio de mayoría relativo, presidencias 
r'nunicipa/es, sindicaturas y regidurías por el principio de 
h-,ayoría relativa, se eJe~girán mediante el método de f otación universal, libre, directa y secreta a la ciudadanía, 
~a/vo que el Consejo respectivo determine, mediante la 
~ecisión del sesenta por ciento de /as y los Consejeros 
¡bresen'tes cambiar el método de selección. 
Loi métodos de selección a realizarse podrán ser los 
Siguientes: 
i a) Por votación universal, directa y secreta de los 

' 

afiliados del ámbito correspondiente; 
b) Por votación de los Consejeros respectivos de la 

instancia correspondiente; y 
e) Por candidatura única presentada ante el 

Consejo. 

fara el caso que el método de selección sea el establecido 
<¡en /os incisos a), b) o e), el Consejo respectivo estará 
9bligado a definir al menos el cincuenta por ciento de las 
1 

---·~ .. J.,,.------"'""-"""-
Ourango No. llB (ol. "ºn\•. 

---or·,e,.,.,"""""'" """"" wwrrn 

C.P. 06700 0•legacl6n Cu~uh\émo, Mé,lco O.F. 
Tol,. S004·22 3i 5004-Z2Si 
http://www.cnelectoral.~• 
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Comisión Eli,ctoral 

[ ACU-CECEN/69/DIC/2017 
1 

bandida/uros en cada proceso electoral para que ésta 
~ean electas mediante el método de votación uni 
libre, directa y secreta a la ciudadanía, cuestió 
deberá ser establecida en la convocatoria respe 
/;Jeterminando con claridad que candidaturas se de 
de elegir por dicho método. 
1 

' . -
a) fara el caso de candidaturas a Diputados par el principi 

~e Mayoría Relativo, iñtegradas por fórmulas de propietario t suplente se elegirán: 

:, 
], 

1, 9 [nueve) en Consejo Estatal con carácter de 
Electivo, en los Distritos Locales: 2, 3, 8, 9, 11, 12, 14, 15, 
16. 

11. 9 [nueve) en votación universal, libre, directa y 
secreta a la ciudadanía, en los distritos: 1, 4, 5, 6, 7, 1 O, 
13, 17, 18. 

b) Para el caso de candidaturas a Diputados Locales par el 
Principio de Representación Proporcional integradas por 
fórmulas de propietario y suplente, el método será en 
~onsejo Estatal con carácter de Electivo. 

' ,, 
' ' ,1 

~ara la integración de los cargos antes mencionados se 
<i,stará a lo dispuesto en el Artículo 8 de Estatuto, respecto al 

11 

umplimiento de lo paridad de género y demás acciones 
bfirmativas conducentes. 
Qe conformidad con el Artículo 8 inciso e) del Estatuto, para 

J:-----?"t's efectos de paridad de género en las candidaturas, la 
tomisión Estatal de Candidaturas determinará cada uno de 
lps segmentos de competitividad y prioridad, bajo_ los 
f9rincipios de participación, selección y representación, 
~alvaguardando los criterios de paridad precisados en el 
Reglamento General de Elecciones y Consultas. 
1 
1 
1 

IIL 

i 

DE LAS FECHAS DE ELECCION DE CANDIDATOS A ELEGIRSE 
POR EL METODO DE CONSEJO ESTATAL ELECTIVO, 

J.- Sesionara el Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
!Democrática en Aguascalientes, en calidad de Consejo 
~lectivo, para las candidaturas que correspondan de 
ibcuerdo a la presente-convocatoria bajo el procedimiento 
establecido en la Base V de la presente Convocatoria de 
~cuerdo a las siguientes fechas: 
6) Los cargos de Mayoría Relativa tanto de Diputados 
Locales a los distritos electorales 2, 3, 8, 9, 11, 12, 14, 15, 16, 
se llevara a cabo el 10 de febrero de 2018. 

' ' ' ••-• <l•>=n·,-,--,-,,.•-·--•--·· ---·'·"'"'"'·'·'· ""''"'"''''"--~ 
Durango No. 'll8 Col. Ronj~, 
C.P. Oli700 Dele¡oción Cua~h,ómo< Mé,;co !H. 

" Tel,. 500>1-!l ll 5004-21St 
h Up:/ /www.cne I ecto ral. m • 

¡¡ 
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ACU-CECEN/69/DIC/2017 
! 
lp) Los cargos de candidatos y candidatas por la vía de 
~epresentación Proporcional a Diputados Locales se llevara 
a cabo el 10 de febrero de 2018. 
' . 
¡ 

IV.¡ 
1 
1 

1 

i 

DE LAS FECHAS DE ELECCION DE CANDIDATOS A ELEGIR 
POR EL METODO DE ELECCION EN VOTACION UNIVERSAL, 
LIBRE, SECRETA Y DIRECTA DE LA CIUDADANIA. . 

l.- Se realizaran elecciones en votación universal, libre, 
Secreta y directa a la ciudadanía, paro las candidaturas 
~ue correspondan de acuerdo a la presente convocatorio-5""-l 
l;,ajo el procedimiento establecido en la Base VI de la 
~resente Convocatoria de acuerdo a la siguiente fecha: 
6) Los cargos de mayoría relativa tanto de Diputados 
~ocales a los distritos electorales. 4, 5, 6, 7, 10. 13, 17, 18: se 
1¡evara a cabo el 4 de febrero de 2018. 

,, 
,, 

i 
VII.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO 
l. El registro de aspirantes a precandidatos a Diputados de 
Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, se 
' ~fectuara del 3 al 7 de enero de 2018 en un horario de 10 a 
j 9 horas salvo el ultimo día que será hasta las 24 horas, y se 
l,ealizará en las oficinas de la Delegación Estatal Electoral, la 
~ual tendrá su sede en las oficinas del Partido de la 
R oluc1ón Democrática ubicadas en la Calle Dr. Jesús Díaz 
[¡Je León número 502 del Barrio del Encino; o_supletonamente 
1 a Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nocional en su 
·ede oficial en la calle de Durango 338 Colonia Roma. 
Ciudad de México; con periodo de subsanación los días 8 y 
? de enero de 2018. 
' l 
±. La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional a la 
it:onclusión del periodo descrito en el numeral inmediato 
anterior. a más tardar el 12 de enero de 2016 resolverá sobre ' lbs solicitudes y otorgará los registros que correspondan de 
6onformidad con lo establecido en el Estatuto y el 
feglamento General de Elecciones y Consultas. y demás 
reglamentos aplicables; y remitirá dicha resolución al 
~omité Ejecutivo Nocional para realizar lo conducente, el f omité Ejecutivo Nacional y la Comisión Electoral 
publicarán el acuerdo correspondiente el 12 de enero de 
' 2018. conforme a lo dispuesto en el Articulo 15 inciso i) del 
Reglamento General de Elecciones y Consultas. 
f 

~- El registro de las candidaturas podrá ser cancelado por 
{:uolquiero de las siguientes causas: cancelación o 
suspensión de la membresía. inhabilitación, muerte o 
' r:enuncia del propietario; por incumplimiento o violación 
1 ---,1---

Du,ango No. 33a Col, Ro,ri/1, 
C a, 06700 D•l•gadón Cu~Ohtémo< Mó,ico D.F. 
Tol,. 5004.zz 315001-ns~ 
h llp://www .coe l ocro ral. "1, • Página 6 
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ACU-CECEN/69/DIC/2017 

/\---Npl íqu 

1 
' 
~rave a las reglas de precampaña o por participar en algún 
procedimiento interno de selección de candidatos en otro 
partido político. 
" i 
' 4. Los precandidatos registrados podrán ser sustituidos 
ihhabilitación, renuncia o fallecimiento, la sustitución po rá 
Solicitarse por el representante acreditado, hasta un d 
6nterior a la celebración de la elección. Toda sustitución'--'"" 
i!Jeberá cumplir con los requisitos para el registro 
~orrespondiente. 
' 
i 9- El incumplimiento de cualquiera de los requisitos.---\... 
onteriores será suficiente para fundamentar lo negativa de 
1p solidtud o reg·1stro en su caso. 
1 

f. Pod~án inscribirse aspirantes externos los cuales 
€Ompetirán en igualdad de condiciones que los 
~recandidatas militantes afiliados al Partido de- la 
Revolución Democrática, observando el contenido de lo 
establecido en el estatuto. 
i 
•, 
1, ~, 

i anteriormente expuesto y fundada. la Comisión Electoral 
o:':de la Revoludón Democrática emite el siguiente: 

' ACUERDO 

' 
' l SE PUBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA ASPIRANTES A 
1 PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A DIPUTADOS O DIPUTADAS 1 , , iP'.JR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA y REPRESENTACION ' . , \ PROPORCIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
iPARA EL PROCESO LOCAL 2017-2018. EN EL ESTADO LIBRE 'f 
1 SOBERANO DE AGUASCALIENTES. mismo que se anexa al presente , 
\ acuerdo como anexo único. 

' ¡, 

i 
1 
:1 

" 
, 
' 1, ¡,.· Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática para los efectos legales a que haya lugar. 

! 
Nolifíquesl,.-

1 
Al Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Qemocrática para su cumplimiento. 

Durongo No. llS úil. Ro../,. 
C.P. 06700 Oelogaclón Cu~htémo, Mhlco D.F. 
Tel,. 5004-22 31 5004-225~ 
hri:p ://www .molo ctota 1, "!' Página 7 
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Comisión Electoral 

ACU-CECEN/69/DIC/2017 

Notifíquede.- A la Presidencia y SeC:retaría General Nacional del Partido de la 

1 Revolución Demo~rática, para los efectos legales a que haya 
! lugar. 
! 

1 

Notifíque~e.- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales o que 
haya lugar. 

' Publíques'e.- En los estrados y en la página de interne! de esta Comisión 
Electoral, para surta los efectos legas y estatutarios. 

Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2017. 

JOR 
VILLAFA 

INTEGRAN 

1 -
' 

EDGAR EMILI 

EDMU;N OPEZ DELGADO 
i 1NT GRANTE 
1 

i 
1 

ON 

' ---l~--- - - ,_,._.,,,"··'·"' .,., .. ,.,,,,,'""""'"""""'-"'T ________ _ 
1 

Du,ongo No. HB Col. Ro aja, 

;:;_o
5
G;:~

2
·~~g;~~n-~~:f hcémoc Mhlco D.F. 

http://www.rne l , cloral.ni , 
1 

' 1 

' 
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LIBRO ÚNICO DE REGISTRO l 

Con fundamento en los artículos 273,275,281,283 del Estatuto; 1, 4, 5 numeral 1 inciso e), 6, 14 inciso o) y b), 15 inciso a y b, 56, 58, 88 y 90 del Reglamento Generol de Elecciones y Consultas, así como lo 

dispuesto en las Bases de la convocatoria emi11da por el IX Consejo Estacaldel Partido de Revolución Democrática del estado de Aguascalientes se tiene por solicitado el folio de registro como aspirantes a 

precandidaras o precandidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa, diputados por el principio de representacion proporcional, que se llevar~ ocabo el día 01 del mes de julio del año 2018 El 

-·--- -- --·· ··-·-·· -·-··-· •• -·· -- ••••• -,-·---·- ·--·•·••·, ••• •• •v.,.,.,.,v ••• •u"• vv, u,•5v ,,v,,,~,v JJu, ~u,u,uo "'-''''º• ""'"5º'-'U" '-Uou,,,.,,,,vc, '-'UUdU "" IVl.,~rw. - / 

FOLIO / v HORA FECHA i,, , 

fr " es 

NOMBRE DEL SOLICITANTE '""'"º MAITRN(l NDMElllflS) 

1/ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE PAITRNO MAfÉRNO NOMaRE(SI 

NOMBRE DEL CANDIDATO ""'"º MAITRNO .,.,, .. .,1,1 

TIPO DE ELECCION 

ESTADO AGUASCALIENTES 

FIRMA SOLICITANTE 

TELEFONO SOLICITANTE CORREO 

REGISTRO POR PARTE DE LA 

~ CECEN ~'J. 
OBSERVACIONES 

,, ,~ 

,~/ ~ 




